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HECTOR BUENO RINCON <hectorbueno@gmail.com>
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Para:​Juzgado 03 Laboral - Valle del Cauca - Buenaventura <j03lcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

3 archivos adjuntos (748 KB)
FORMATO SOLICITUD INCLUSION DE LITIS ALBA LONDOÑO.pdf; R.C. NACIMIENTO NATALIA ISABEL.pdf; CEDULA NATALIA
ISABEL SORZANO.pdf;

 
HECTOR ERNESTO BUENO RINCÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 9.736.615 de Armenia (Quindío) y portador de la tarjeta profesional
número 149.085 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado
del señora ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ, quien actúa como parte demandante
dentro del proceso citado en la referencia, me permito solicitar al despacho que dentro del
presente proceso se integre como litisconsorte necesario a la señora NATALIA ISABEL
SORZANO LONDOÑO identificada con la cedula de ciudadanía No. 53910419 y al señor
FEDERICO SORZANO LONDOÑO identificado con cedula de ciudadanía No. 11204443,
esto en razón a que los mismos son hijos legítimos de mi mandante y de su fallecido esposo
(hoy posible causante pensional) y que al momento de su fallecimiento eran o menores de
25 años, razón por la cual deben hacer parte del presente proceso con el fin de evitar
cualquier tipo de nulidad futura dentro del mismo.
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Señores 
JUZGADO TERCERO (3) LABORAL DE BUENAVENTURA  
E.S.D 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ 

DEMANDADA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

RAD: 76109310500320220002100 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE VINCULACION DE LITISCONSORTE 
NECESARIO  
  
 
HECTOR ERNESTO BUENO RINCÓN, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 9.736.615 de Armenia (Quindío) y portador de la tarjeta 

profesional número 149.085 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

calidad de apoderado del señora ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ, quien actúa 

como parte demandante dentro del proceso citado en la referencia, me permito 

solicitar al despacho que dentro del presente proceso se integre como litisconsorte 

necesario a la señora NATALIA ISABEL SORZANO LONDOÑO identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 53910419 y al señor FEDERICO SORZANO LONDOÑO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 11204443, esto en razón a que los 

mismos son hijos legítimos de mi mandante y de su fallecido esposo (hoy posible 

causante pensional) y que al momento de su fallecimiento eran o menores de 25 

años, razón por la cual deben hacer parte del presente proceso con el fin de evitar 

cualquier tipo de nulidad futura dentro del mismo.  

Ahora bien, teniendo en cuenta que dentro del presente proceso aún no se ha 

adelantado la audiencia del Art 77, el suscrito apoderado considera que es 

oportunidad solicitarle al despacho la vinculación de los litisconsortes necesarios 

al proceso con antelación a dicha audiencia, con el fin de que los mismos puedan 

comparecer al proceso contestar demanda y asistir a la audiencia y de esta manera 

evitar una posible nulidad procesal.  
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• Se adjuntan al presente memorial copia de las cedulas de ciudadanía de 

ambas personas junto con sus registros civiles y de igual manera bajo la 

gravedad de juramento se procede a indicar los correos de notificación de 

los mencionados: natsorzallond@hotmail.com &  fedesorzallon@gmail.com  

 

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

HECTOR ERNESTO BUENO RINCON  

C.C. No. 9.736.615 de Armenia (Quindío) 

 T. P. 149.085 del C. S de la J. 
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